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DE LOGBOSO.
PARTE

GOBlCÍRítfO
DE CA PROVINCIA DÉ LOGROÑO

B’n erR'olélin oficial de esta pro
vincia. número lift, correspondiente 
aí.diá 6 de Diciembre último^ se ín- 
sertó una circular encargando á los , . ,, , , . , -Turruncun.
;ATcaides de lit
jñThó 'He qúlrt'Ce (Íhís remitiesen â es
te Goiiierno una nota circunstanciada 
de todas las tiendas, tabernas, po
sadas, cafés y demas establecimien
tos públicos, que hubiere en su res
pectivo’distrito municipal, asi como 

' una relación de las personas que es
tán a! frente de los mistóos, y á cuyo 

. fayór’iian de extenderse las licencias 
.debramo de.vigilancia, expresando 
el húinero de los establecimientos 
que están provistos de dicho docu-- 
ment’o,\y el de los que no lo estén, á 
fin de que los unos los renueven, y 
los otros los tomen pata eV átio ac
tual; y como, toda via» no han cumpli
do con este servicio los Alcaldes’de 
tos pueblos que a continuación se ex
presan, les reencargo lo verifiquen 
en el precisoTlmprorogáble término 
de ocho dias; en la inteligencia de 
qué en caso contrario eiiViaré comi
sionados de apremio á expensas dé
los morosos para recoger los datos 
expresados. Logroño 7 de Enero de 
18S9.=/y«/2^Cííco Latosa

Nota de ios Alcaides de los pueblos 
qu ' fallan que remitir la relación 
dé los èstablecîmientûs públicos 

í. que existen sen sus respectivos^ 
/dislriibs uiunl^

Aldfeanueva de Ebro. 
Rincón de Soto.
BergàsilJàs. 
GarboniCra. 
Enciso.
Herce.
Ocon.
Poyales» 
Pféjano.
Reda'.
Robres.
Sania Eulalia Ragera, 
tudeíilla.

Xúsejo 
Pradejón. 
Eornago,
Muro de Aguas. 
Navajun.
Valdemadera.
Rriñas.
Gellórigo. 
Cuzcurrita.
Foncea.
Fonzaleche, 
Gálbarruli. 
Gimileo.. 
ü! lauri.
Ribas. *
Rodezno. 
Albelda, 
Alberít^. 
Arrubal. 
Glavijo. 
Entrena. 
Hornos. 
Jubera. 
Lagunilla. 
Lardero, 
Medrano. 
Navarrele. 
Solés. 
Viguera. 
Zenzano. 
Aleson. 
Arenzana de Abajo.
Angúiáno.. , 
Baños de Rio Tobía. 
Rezares.
Camprovin;
Gánales;, 
Canillas./ 
C^deijias.: 
Hormilla^ •

Ledesma.
Manjarrés.
Nágera.
Pedroso.
Santa Coloma.
To vía.
Tricio.
Uruñufila , 
Viniegra de Abajo. 
Ventosa.
Ventrosa, 
Villar de*Torre. 
Rañarés.
Baños de Riio^a.
Gidantftn _— ------— —  ------- 

Tmüjena.
Grañon. 
Leiba 
Ojaeaslro. *
San Torcualo. 
San turde.
San tur dejo. 
Tormantos. 
Zorraquin. 
Ajamil.
Aldeanueva de Cameros.
Cabezon de Cameros.
Laguna de Cameros.
La Santa.
Nestares.
Nieva de Cameros.
PtóiÜQS.
Pradillo.
Torrecilla de Cameros. 
Trevijano.
Villanueva de Cameros.

Estando prevenido por el artículo 
287 de la Ley de instrucción públi
ca de 9» de Setiembre que en cada 
distrito municipal haya una Junta lo
cal de primera enseñanza: siendo 
muy pocos los pueblos en que se ha
lla nombrada esta Junta,, que tanto 
bien puede hacer á la -in^lruccion, 
si comprende la alta, misión que es
ta llamada à desempeñar; . y no pu- 
dliendo .retardarse, por mas tiempo 
este servicio’,tan importante y nece- 
saríoL^ hace,inÿsppusable queseo 
el preciso termino de 15 dias conta

dos desde esta fecha queden estable
cidas estas Corporaciones ei todos 
los pueblos de la provincia.

Los sujetos que han de componer 
estas Juntas son: el Alcalde, Presi
dente, un ,Regidor, uc Eclesiástico 
designado por eJ Diocesano, y tres 
ó mas padres de familia. Para proce
der con el debido’ acierto en la elec
ción de estos individuos, cuyo fibm- 
brámiento eompele á mi Autoridad, 
seg«ig:.^L^Heulo 28S de misma rcnyTTôsnîynirranireiri^^ 
proponerme á la mayor brevedad 
posible las personas que sobre ser 
las mas instruidas del pueblo, sean 
de buena conducta moral y religio
sa, que tengan apego á la enseñan
za y que hayan dado pruebas de ser 
de un genio conciliador, cuya cir
cunstancia es muy conveniente, 
puesto que serán muchos los casos 
en que tengan necesidad de interve
nir en cuestiones que pueda haber 
entre el maestro y los padres de fa
milia, las cuales deben cortarse in
mediatamente que ocurran, por ser 
las; mas veces altamente perjudiem- 
les á lu educación y á la inslruerinn 
de la niñez. Los individuos que me 
propongan los Ayuntamientos se 
constiluirán desde luego en Junta, 
debiendo serpor de-pronto el indi
viduo eclesiástico el cura párroco ó 

. el ecónomo. Las atribuciones de las 
Juntas son las prescritas en el artí
culo 286 dé la citada Ley, tendendo 
eu cuenta; la modificación que se ha
ce en el artículo 289 de la misma. 
Logroño 8 de EnerO' de t859.— 
Friracisco Lat'asa.

Én la parte oficial déla éraeeta
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del dia i del actual se publica la 
Real órden siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Á.diiunistracion-JVegociado ^.°—Circular.

Por la Presidencia del Consejo de Minis
tros se ha comunicado à este Ministerio, 
con fecha 30 de Noviembre último, la Real 
órden siguiente:

«Excmo'. Sr.: Entre los asuntos à que 
la Comisión de Estadística general del 
Reino da hoy preferencia figura la rec
tificación del Nomenclátor general de los 
pueblos de ÍEspaña, anunciada ya en el 
Real decreto de 30 de Setiembre último, 
porelcual sesirvióS. .M, laReinafQ.D.G.) 
aprobarle y darle publicación.

Para la realización del pensamiento se 
han dictado ya algunas disposiciones; pei^o 
hay una muy esencial, que consiste en el 
exacto cumplimiento de las reglas de po
licía urbana sobre numeración de las ca
sas y demas edificios, como medio decom- 
probacion en diferentes operaciones de la 
Estadística.

En su consecuencia, S M., à quien he 
dado cuenta del asunto, se ha servido re
solver que por el Ministerio del digno car
go de V. E. se expidan las órdenes más 
terminantes á los.Gobernadofes de las pro
vincias, para queen breve plazo hagan re 
pasar la numeración en las poblaciones 
que la tienen establecida, y poneriade nue
vo en las que no la tuviesen. Es necesario, 
ademas, que se forme otra numeración 

.separada para todos los edificios y caseríos 
que se hallen en despoblado ó diseminados 
en cada distrito municipal, á cuyo efecto 
debe considerarse éste como dividido en 
cuatro cuarteles por medio de líneas á los 
cuatro puntos cardinales. Los Alcaldes de
positarán en el Archivo del A) untamien- 

padrón de las casas existentes en po
blado ÿ despoblado, y en el mes de Enero 
de cada año harán en- él las anotaciones 

nuevas construcciones, cómo de baja por 
destrucciones y ruinas.

De Real órden lo digo V. E. para los 
efectos indicados, en el concepto de que 
este servicio es urgente por su conexión 
con los trabajos estadísticos .»

Y la traslado a V. S. de órden de S. M , 
previniéndole:

1° Que la haga insertar inmediata- 
naenle en el Sofetin o/icial dç esa provín- 
viapara su más esacto cumplimiento .

2.° Que exija Y, S. de los Alcaldes de 
todos los pueblos de la misma, que en el 
improrogable término de dos mese.s veri
fiquen la rectificación de los números de 
las casas en donde.se halle ya establecida, 
y la fijación de números en las calles que 
no los tengan, procediendo en este último 
caso según el método que se. sigue en' Ma
drid, esto es, que partiendo del centro de 
la población á su circunferencFa se esta
blezcan los núoaeros impares en . la acera 
de la mano izquierda, y los pares en la de 
la derecha, siguiendo el mismo sistema en 
las calles de travesía, en ^que principiará 
la numeración desde la embocadura de la 
calle de mayor importancia por su tránsi
to ó anchura

_ 3.° Que en las localidades cuya pobla
ción se halle diseminada por caseríos, con
cejos, feligresías etc., -se lome por punto 
céntrico la residencia del Ayuntamiento, 
procedientlo para fijar la niimeración por 
.el órden de division de cuarteles compren
didos entre las cuatro lineas dirigidas á 
los puntos cardinales, fcomo se establece 
para los ;edificios y caseríos en despoblado 
y solventándose por ese Gobierno de pro
vincia cualquiera duda qué con tal moti
vo pueda ofrecerse á los Alcaldes.^

4.° Que verifi- ada que «ea dicha ope
ración, completando también ía titulación: 
de las calles en donde existan algunas que 
no tengan fijado nombre, pero sin variar 
los antiguos sino por causas muy atendi
bles y con las formalidades prevenidas por 
la Real órden circular de 19 de Diciem

bre de 1856. expedida por este Ministe
rio, remitan los Alcaldes â ese Gobierno 
de provincia una nota expresiva de las 
calles por sus nombres, número de casas 
en cada una, caseríos en despoblado ó di
seminados y demas circunstancias que 

’ dén á conocer los términos en que se ha
yan cumplido dichas disposiciones, cui
dando V. S. de que tan pronto como se 
hallen reunidos estos datos se remita á 
este Ministerio un estado en resúmen, por 
partidos judiciales y pueblos, del resulta
do de los expresados trabajos.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre^ de^ 1858.—Posada 
Herrera.—Sr Gobernador déla provincia 
de.........

Lo (¡ue se publica en este Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los SS. Alcaldes; en&ar- 
gándoles que sin demora alguna 
dénprincipio ála numeración délas 
casaspor el órden que se determi
na en la preinserta circular, con
sultando á este Gobierno de pro
vincia cualesquiera dudas que ocur
ran acerca de su interpretación, 
que serán aclaradas inmediatamen
te para que no su/ra ningún retra
so el cumplimiento de este servicio. 
Logroñol de Enero de 1859.— 
Francisco Lalasa.

COMISION DE ESTADISTICA DE
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Nombramientos para el Personal 
que ha de ^componer la Sección de 
Estadística de esta provincia.

Por Real órden de de.Noviem- 
■ 1 • *   1—
tor D. Antonio hnedio, Capitan de 
Gaballenía.

Por otro de 1.” de Diciembre si
guiente se nombra también Inspec
tor à D. Francisco Saenz Avalos, 
S.’ Comandante de Infantería.

Por otra de 17 de dicho mes de 
Noviembre ha sido nombrado oficial 
1.® D. Juan Apellaniz, empleado ce
sante de Hacienda.

Por órden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 del mis
mo se nombra Auxiliar á D. Manuel 
Sorzano, que perteneció á la supri
mida Comisión del partido de Tor
recilla de Cameros.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo [preveni
do en la Peal instrucción para las 
Comisiones de Esladísticaj de 28 de 
Diciembre próximo pasado. Logro
ño 7 de Eneróle I859.=Fr«»cw- 
co Latasa.

Señas de Manuel Larrea.

PARTE OFICIAL DE LA .GACETA.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES-DECRETOS.

el 
al

la

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
éivir y empleados del [ramo de vigi- 
lancia de esta provincia, que procu
re^ indagar el paradero de Manuel 
Larrea, cuyas señas se ^insertan á 
eonlinúacion, .y caso de ser habido 
lo remitan á ini disposición. Logroño

7 de Enero de .—E^rancisco 1 feslapdo que tenia verificada la labor
Latasa. legal:

Edad 25 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, color sano, moreno; 
viste de jornalero llevando manta ó 
anguarina.

la
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
CóDStitucion de la Monarquía; española

Reina de las Españas.
i\ lodos los que las presentes vieren y 

entendieren, y á quienes loca su obser
vancia y cumpliraieulo, sabed: que He 
venido en decretar lo siguienle:

«En el pleito que ante el Consesjo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de, la una I) Esteban Perez,, 
registrador de la mina San Juan, repre- 
senlad'i por el Licenciado D. Manuel Malo 
de Molina, demandante, y de la otra la 
Administración general del Estado,, de
mandada, representada por mi Fiscal, 
coadyuvado por el Licenciado D. Francis
co Salmeron y Alonso, representaiile de la 
sociedad minera La Lira, concesionaria 
del registro San Gregorio, sobre subsis-- 
tencia ó revocación de la Real órden de 15 
de Setiembre de 1857 , por la que se man
dó que siguiese su curso el expediente del 
registro San Gregorio, y que solo pudiera 
ser demarcado San Juan en caso de que- 
áanln tnrpzinn franpOT..-

Visto:
Vistos los expedientes de los registros 

San Gregorio y San Juan, de los cuales 
resulta:

Que en 28 de Abril de 1830 presentó 
D. Esléban Beltran, á nombre de D. An
tonio Dorador, solicitud de registro de una 
pertenencia con el nombre de San Grego
rio, sita en la sierra de Gádor, sitió lla
mado Cruz del Muerto, término de Presi
dio, provincia de .Almería:

Que remitida por decreto deEmismo 
dia á informe del Ingeniero, le evacuó en 

de Diciembre manifestando que, cons
tituido en aquel lugar, no compareció na
die que le diese razon del registro, ni pudo 
encontrarle á pesar de las más exquisitas
diligencias.-

Que en 3 de .Mayo de 1831 mandó 
Gobernador de Almería que se oficíase 
Alcalde de ügíjar para que notificara 
intere.'ado si le convenia ó no continuar 
tramitación de este expediente:

Que en 13 de Setiembre de 1852 hizo 
D Estéban Perez solicitud de registro de 
una pertenencia con el nombre.de San 
Juan, situada en el mismo punto:

Que pasada en 3 de Octubre á informe _ 
del ingeniero, le evacúóT/n 51^de Dicíem- 
bre, manifestando que el mineral se halla
ba descubierto en varias excavaciones de 
un metro de profundidad, pocojmás ó mé- 
nos, verificadas por rebuscadores anti
guos, y que habia terreno franco para de
marcar:

Que admitido este registro, en vista del 
informe, en 21 de Abril de 1833, y pu
blicada la admisión por edictos y en el 
Boletín oficial, D Esléban Terez liizo en 
18 de Mayo la designación dé la mina en 
estos términos: partiendo de la boca-mi
na, á Poniente, las varas que hubiese 
hasta apoyar en la demarcac¡on;-<le San. 
Pedro; á Levante las restantes hasta 200; 
al Sur 130, y las mismas al Norte.-

Que habiéndosele admitido lá designa
ción en 30 de los mismos, pidió la demar
cación en 22 de Agosto de 1833; mani- ' su

Que en 9 de Noviembre de 1835 pre
sentó una exposición 1). Estéban Beltran 
en su expediente, pidiendo que se verifi
case el reconocimiento preliminar del re
gistro San Gregorio y siguiese su curso el 
expediente:

Que así lo acordó el Gobernador, dando 
al efecto las órdene.s oportunas al Inge
niero, en decreto de 22 de Noviembre: 
' Que por otro decreto de igual fecha en 
el expediente de la mina San Juan mandó 
al mismo Ingeniero que se llevase á cabo 
la demarcación y segundo reconocimiento 
de esla, á petición de su registrador Don 
Esléban PereZ:

Que en 21 de Setiembre del 56 mani
festo el Ingeniero que la labor legal consis
tía 111 un caño qu ■ á los 84 centímetros 
(una vara) de su boc'a se subdividia en 
oíros dos, uno á la deiecha de 7 metros y 
10 centímelios (ocho y media varas) de 
longitud, y olio á la izquierda, formando 
en sentido opuesto, conlinuacion del ante
rior, de 2 metros 51 centímetros (1res va
ras) de la.rgo; que estos dos caños estaban 
practicados siguiendo una grieta ó soplado 
natural del terreno, en cuyas paredes se 
presentan incruslrados en la caliza granos 
de galena; que la labor legal, por consi
guiente, se hallaba habilitada en debida 
forma, loila vez que se hallaba practicada 
siguiendo el criadeio ó mineral descubier
to; pero que en este acto se le hizo pre
sente por D. José Rivera, que protestaba 
la demarcación que iba ¿i hacerse, porque 
la labor legal indicada por el interesado no 
había sido practicada por el registrador de 
San Juan ó de su cuenta y órden, sino 
por rebuscadores, cuyo hecho neuó Don 
Antonio Maiía Restoy; que en seguida dió 
principio á demarcar la expresada perle- 
nencia; mas habiendo observado que con 
las 150 varas que se pedían háciael Norte 
en la designación quedaba comprendida la 
labi r donde se hallan situados los regi.nlros 
San Gregorio núm. 282 y Santa Amalia 

uúm íí022.- cuyo último oArpi»- 
dienle procedía del denuncio hecho á la 
antigua mina Santa Amalia, cuyas líneas 
de demarcación se ignoraban, descono
ciéndose también, por lo tanto, cual fuese 
el terreno que por este concepto debía 
respetarse al practicar la demarcación de 
per-leneneia de la mina San Juan, acordó 
suspender esta operación para que en vis
ta de este incidente resolviese el Goberna
dor de la provin ia lo que creyera opor
tuno:

Que en 19 de Diciembre manifestó el 
Ingemero que había reconocido la labor 
legal de San Gregorio, v que solo habia 
terreno franco en el caso de que se decla
rase este registro preferente al 5azí Juan y 
Santa Amalia:

Que en 25 de Setiembre de 1856 pidió 
I). Estéban Ferez que se mandase aQnge- 
niero proceder á la demarcación sin aten
der á reclamaciones de ningún género, pues 
que, según el informe puesto al pié de la 
sodcitud de registro habia terreno franco 
para demarcar:

Quej)or decreto de 13 de Octubre man
dó el Gobernador de Almería al Ingeniero 
que manifestase las razones que habia le- 

-miio^-fxaca-saupamlGi^da-uJqmareacion: . ~
Que el Ingeniero 'manifestó en 23 de Di

ciembre que no habia verificado la demar
cación del San Juan, porque dentro de ella 
quedaban comprendidas las labores lega
les San Gregorio y Santa Amalia; y sien
do estos registros más antiguos que el 5a» 
Juan, se hacia necesario que se declarase 
cüál tenia derecho- á colocars-i primero:

Que en.19.de Marzo y .8 de Julio de 
1857 presentó D. Esteban Beltran escritos 
de oposición al registro .Sa» 7««», pidien
do que sé admitiese el San Gregorio como 
más antiguo:

Que en 28 de Julio, mandó el .Goberna
dor. de conformidad con el dicta men del 
Consejo ;pro\incial, que pasase el expe
diente á la Inspección de .Minasdel distri
to para que procediera á la demarcación 
del San Juan, y se uniera su expediente 

, 1 de San Gregorio, á fin de que en su dia
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pudiera resolverla Superioridad:
Que en 22 de Agosto pidió D. Estéban 

Perez que se declarase nulo, sin ningún 
valor ni efecto el registro San Gregorio, y 
se demarcase el San Juan en la forma que 
tenia solicitado, quejándose al propio tiem
po de que el Ingeniero no hubiese practi
cado la demarcación:

Que en 7 de Agostó elevó Beltran una 
exposición al Ministerio de Fomento, pi
diendo que por el Gobernador civil de Al- 
meiía se remitiesen los expedientes de los 
registros San Gregorio y San Juan, á fin 
de que, declarada viciosa y corno tal nula 
la tramitación de este, se retrotrajese al 
estado de ser reconocido prelíminarmenle, 
con devolución de los expedientes para la 
tramitación legal;

Que en 17 de Agosto presentó un escrito 
al Ministerio de Fomento 1) Simon García 
Olalla, representante de la sociedad mine
ra La. Lira, concesionaria del registro San 
Gregorio por cesión de D. Estéban Bel
tran, quejándose de la pro\¡dencia del Go
bernador de Almería, y pidiendo que se 
reclamasen los expedientes para que en 
su vista se declarase nulo el de San Juan:

Que por Heal orden de 15 de Setiembre 
(le 1857 se dejó sin efecto el decreto del 
Gobt rnado.' de Almería de 28 de Julio, 
mandando que se siguiese por todos sus 
trámites.el expediente del registro San 
Grego/io, y que solo pudiera ser demar
cado el San Juan eu el caso de quedarle 
terreno franco, contra cuya disposición 
ocurrió I). Estéban Perez al Consejo Real 
por la via contenciosa por medio del re
curso que lia dado lugar á este pleito.

Visto el escrito presentado por el Licen
ciado D. Manuel Malo de Molina, pidiendo 
la revocación de mi Real órden de 15 de 
Setiembre de 1857, y que apruebe la de
marcación-de-la ruina San Juan con pre
ferencia á 1á de San Gregorio, puesto que 
esta dejó trascurrir el término señalado en 
art 53 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Minería, sin hacer oposición 
al registro San Juan:

_.u-Jí¿jJaJa-ctmle4aclon_-üii^^
diendo que se coi firme la citada Real ór
den, por ser el registro San Gregorio más 
antiguo que el San Juan, y porque la f.dta 
de oposición por parte del registrador del 
San Gregorio no puede perjudicarle, 
puesto que no fué citado al veriíi ‘arse el 
reconocimiento preliminar del San Juan:

Visto el escrito presentado por el Licen
ciado l) Francisco Salmeron y, Alonso á 
nombre de la sociedad minera La Lira, 
como tercer interesado coadyuvante de la 
Administración general del Estado, en que 
pedia la confirmación de mi Real órden de 
15 de Setiembre, funilándose principal
mente en la prioridad de solicitud por par
te de San Gregorio, y en que no fué cita
do su registrador al a' lo del reconocimien
to preliminar del San Juan, por cuya ra
zon no pudo oponerse á él:

Vista la información que acompaña á 
este escrito, de la que aparece según de
claración de 12 testigos, que el trabajo que 
el registrador del San Juan designaba co
mo punto de partida, no consliluia la labor 
légal, puesto que no era obra suya, sino 
de varios rebuscadores antiguos;
■ ’Vistos los expedientes de las minas San 
Justo f Santa Amaiia, que para mejor 
proveerse han unido á los autos por acuer-. 
do de la Sección de lo Contencioso, y de; 
los cuales resulta:

Que con el nombre de Santa Amalia Íüq 
denunciada en 7 de .Mayo de 1838 por I). 
José Quintero una pertenencia, cuyos úl
timos poseedores y nombre ignoraba su 
denunciador;

Que admitido el denuncio ÿ dada pose
sión al interesado, la abandonó á su vez, y 
fué denunciada de nuevo en 17 de Octubre 
Me 1846 por D. Diego Samper César con 
el nombre de San Justo:

Que en 21 de picie'mbré de 1832 la 
denunció comoabándónada D. Luis Ferez; 
y declarada la caducidad» solicitó el regis
tro con el nombre de Santa Amaha se
gunda:

Que pasada Iíi solicitud de registro á 

informe del Ingeniero, le evacuó en 23 de 
Diciembre de 1836. manifestando que la 
labor indicada para el registro Santa Ama
lia segunda era la misma en que se halla
ba situado San Gregorio; que no podia 
decir si había terreno franco ínterin no se 
resolviesen los expedientes de registro San 
Gregorio, San Juan y Descubridor:

Que en vista de este informe, acordó el 
Gobernador que quedase este expediente á 
resultas del S'a» Gregorio y San Juan, 
puesto que el punto de partida estaba 
comprendido dentro del perímetro desig
nado por el registrador de esta última.

Visto el artículo 54 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Minería, que 
dice; «Trascurridos cuatro meses desde 
la admisión del registro, el lefe político 
dispondrá que un Ingeniero reconozca la 
labor ejecutada y demarque la pertenen
cia, siempre que conste la existencia del’ 
criadero ó mineral, bien sea desde el pri
mer reconocimiento confirmándose ahora, 
bien apareciendo de nuevo á consecuencia 
de la labor legal, y que el terreno desig - 
nado esté franco, es decir, no ocupado en 
parle alguna por minas anteriormente de 
marcadas, y .que no hayan sido declaradas 
djnunciables »

Visto él art. 58, quejdice; «Si, verificado 
el reconocimiento no se confirmare laexis 
leticia del criadero ó mineral, ó no hubie
se terreno franco, ó no estuviese habditada 
la labor legal en debida forma, el ingenie
ro suspenderá la demarcación, dando par
te al Jefe político, que anulará el expetlien- 
te: contra la resolucron del Jefe político 
podrá reclamarse al Ministerio, y contraía 
de este al Consejo Real.»

Visto el arl. 59, que dice: «Si, por el 
contrario, resultase comprobada la existen
cia del criadero ó mineral, y la de terreno 
franco, y la habilitación (Je la labor legal, 
se practicará la demarcación con arreglo á 
lys artículos anteriores »

Considerando que llegado el expediente 
de la mina San Juan al estado de demar
cación. ÿ practicado el reconocimiento por 
el -Ugeniero, resuRarde la maniícgtaeion 
deesleque estaba confirmadajla existencia 
del criadero ó mineral, y que la labor le
gal se hallaba habilitada en debida forma, 
toda vez qnc estaba practicada siguiendo 
•el criadero ó mineral descubiei lo:

Considerando que la mina San Gregorio 
áun no estaba demarcada, puesnise halla
ba admitido su registro, y por lo mismo 
que había terreno franco, pues que, según 
el art 34 del Reglamento, se entiende por 
terreno franco aquel en que no hay oirá 
mina anteriormente demarcada y no de
clarada denunciable:

Considerando que llegado un expedien
te de minas al estado dedemarcacion, de
jará de ejecutarse esta solo en 1res casos 
ó por 1res razones, que son;

l .“ No confirmarse la existencia del 
criadero ó mineral.

2 .^ No haber terreno [franco.
Y 3.* No estar habilitada la labor le

gal en debida forma, según la terminante 
disposición del Reglamento diado:

Considerando que el art. 39 del¡mismo 
ordena, que si, por el contrario., resultasen 
comprobadas la existencia del criadero ó 
mineral, la de terreno franco y fá habifila 
¡cion .de la labor tegál^ se.praclique la de
marcación: :

Consideraniio que en este ultimó caso 
se ■ encuentra el ’expediente de la mina 
San Juan, y que por lo mismo no lia podi
do suspenderse la demarcación á pretexto 
de la prioridád de Otro registro nodemar- 
çado aún: : ,

Considerando que la demarcación no 
prejuzga el derecho á la preferencia para 
la concesión, bien nazca ese'derecho de tí
tulos anteriores, bien de los que puedan 
dar a los posteriores las nulidades y vicios 
-del expediente; '

Oido el Consejo de E.4ado, ep sesión á 
que asistieron 1). Francisco Martinez déla 
Rosa, Presidente; 1). Domingo Ruiz de la 
Vega, D. Facundo Infante, 1). Antonio Gon- 
zalezj O. Andrés García' Camba; el Conde 
deGlonard, D. Manuel Quesada, D. Fran

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española. 
Reina de las Españas; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, yá quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed 
que He venido en decretar lo siguiente:

En el pleito (¡ueen primera y única ins- 
l'tiíicPa'pende añíé ’el Consejo de Estado, en- 
tre parles, de la una D. Andrés Avelinóde 
Arteaga y Palafox, Marques de Valmedia- 
no, Ariza y Estepa, demandante, y en su 
nombre el licenciado D. Juan José San
chez Carpintero; y de la otra la Adminis- 
li ación general del Estado, demandada, y 
representada por mi Fiscal; sobre que se 
revoque la Real órden de 16 de Junio de 
1834, por la cual se declaró que debia 
deducirse de la indemnización de los diez
mos de Villaverde, Húmara, Pozuelo y 
otros pueblos de la proviiwia de Madrid el 
importe de varias cargas que gravitan so- 

;bre ellos á favor del Estado:
Visto:
Vista la Real cédula de 1629, de la 

que aparece: que el Rey D. Felipe IV ven
dió á D. Jerónimo Ehirivoga, cau-anle del 
Marqués de Valmediano, las alcabalas y 
tercias de los pueblos de Villaverde y de
masque comprende, en empeño de juro al 
quitar, gravitando sobre ellos ciertas car
gas ó situados perpéluos á favor de algu
nos monasterios y de varios particulares.' 
. Visto el expediente instruido en la Junta 
de Calificaciou de derechos de los partici
pes légo.s en diezmos con motivo de la in
demnización pretendida por el Marqués de 
Valmediano, como descendiente de D. Je
rónimo Ehirivoga, de ios expresados diez
mos, dé que debia ser indemnizado como 
partícipe lego en virtud de lo dispuesto en 
la ley de 20 de Marzo de 1846, el cual, 
elevado á mi Gobiemn, fué resuelto favo - 
rablemente por Real órden de 7 de Marzo 
de 185-1.

Vista la consulta de la Dirección gene
ral de la Deuda pública sobre si del impor
te de las tercias indemnizadas al Marqués 
debería deducirse el dé los situados de 
granos y maravedises de juro con que se- 
gnn la escritura'de venta se encontraban 
aquellas gravadas.-

Vístala instancia del xMarques, oponién
dose á dicha deducción, por cuanto erade 
suppner que tales gravámenes se hallaban 
redimidos, en el hecho de no haberse pa -

cisco Tames Hevia, D. Antonio Fernandez 
Landa, el Marques de Someruelos, D An
tonio Caballero, Don Manuel de Sierra y 
Moya, I) Francisco Luxán, Don José An
tonio Olañeta, D Serafin Eslévanez Calde
ron, D. Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gomezdela Serna, D. Florencio Rodriguez 
Vaamonde, el Marques de Gerona y D. 
Nicomedes Parlor Diaz.

Vengo en dejar sinefeclo mi .Real órden 
de 15 de Setiembre de 1837, y en man
dar se proceda á la demarcación de la 
raiua San Juan en la forma que dispone 
el art. 33 del Reglamento y la regla 11 * 
de la Real órden de 8 de Marzo de 1852, 
sin perjuicio de que se tengan presentes en 
su dia, para lo que proceda, las reclama
ciones de la rama San Gregorio la cual; 
podrá también usar, si le conviene, del de
recho que le da el párrafo segundo del ar
tículo 53 del Reglamento de Minería.

Dado en Palacio ádi. z de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ■—Está 
rubricado de la Real mano •—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera »

Publicación.'—Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y aulosá que se refie
re; que sé una á los mismos; se notifique 
á las parles; por cédula de ügier, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 23 de Novienmbre de 18'58.— 
Juan Sunyé.

gado en tantos años, ni aparecer en los 
asientos do las oficinas é inventarios de las 
comunidades religiosas que las expresadas 
tercias estuviesen afectas á carga alguna, 
según lo justificaban las certificaciones ne
gativas de las rentas decimales Jdel parti
do de Alcalá de Henares, y de fincas del 
Estado de la provincia, sín poder acredi
tarlo con la escritura de redención, que 
debió padecer estravio en el secuestro del 
archivo de su casa en tiempo de la guerra 
de la Independencia, cual se comprobaba 
con el testimonio unido al expediente:

Visto lo informado por la Dirección de 
lo Contencioso de Hacienda pública y por 
Ips Secciones de Hacienda y Gracia y Jus
ticia reunidas del Consejo Real;

Vista la Real órden de 16 de Junio de 
1854, por lo cual, de conformidad con el 
parecer de las Secciones ánles menciona
das, luve á bien disponer;

1 ° Que debia rebajarse del importe 
del haber indemnizable de las tercias que 
el Marques de Valmediano percibía en los 
pueblos ya citados el de las cargas que so
bre ellas pesaban cuando fueron adquiri
das por los causantes del Marques

2 ” Que.en la deducción deberían te
nerse en cuenta y ser baja en [ella el im
porte de los maravedises, que, impuestos 
sobre las tercias de Perales, fueron des
contados ya al Conde de Altamira.

3 .® Que los maravedises de juro que 
sobre las tercias de todos y cada uno de 
los piRblos referidos pesaban en favor de 
varios pai liculares no se comprendiesen 
en la deduccien.

4 ° Y por último, que de los que re
sultaban estar impuestos sóbrelas alcaba
las y tercias de los mismos pueblos se de
dujesen y-fuesen rebajados de la liquida
ción tan sololos correspondientes álas úl
timas.

Vista la demanda presentada por el 
M.irques de Valmediano ante mi Consejo 
Real, reclamando contra la precedente 
Real órden, y pretendiendo que no se de
duzca de la liquidación practicada el im- 

■ parle dé dichas cargad po'r’ésíar ya redí- 
midas:

Visto el escrito 'de contestación de mi 
Fiscal, con la solicitud de que se declare 
la validez y subsistencia de la resolución 
guvernativa que motiva el presente re
curso:

Vista lá ley de 20 de Marzo de 1846 so
bre indemnización de los partícipes legos 
en diezmos, y la instrucción para llevarla 
á efecto de 28 de Mavo del mismo año:

Visto el Real decreto de 15 de Mayo de 
1830, acordando reglas para ordenar la 
tramitación en esta clase de expedientes:

Considerando que, las cargas impuestas 
sobre, las tercias enajenadas á D Jeróni
mo Ehirivoga son un hecho consignado en 
la Real cédula de venta, y que su impor
te se rebaja del precio de la misma:

(Considerando que, ínterin no se pruebe 
legalmente’estar redimido dicho gravá- 
men. se halla sujeto á la reducción pre
venida por la ley (le 20 de Marzo de 1846:

Considerando que las certificaciones pre
sentadas por el Marques de Valmediano, 
si bien pudieran servir como un dato ne
gativo p,!ra probar (tratándose del punto 
de la indemnización de diezmos) que estos 
no tenían sobre sí carga alguna, son ine
ficaces en el presente caso contra la rea
lidad de las cargas que afectan á las ci
tadas tercias, atestiguada con la misma 
escritura en que se impusieron: '

Considerando que el carácter de situado 
perpetuo cim que se establecieron en la 
Real cédula es otra presuicion legal que 
corrobora la prueba de la existencia ac
tual de aquellos gravámenes, sin que sean 
aplicables á este juicio los efectos de la in
formación de extravio de papeles del ar
chivo secuestrado en 1808, porque la. ley 
solo admite esta clase de informaciones en 
tos casos em ella expresos, que son direc
tamente opuestos al de que se traía.

úido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martinez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz de 
la Vega, 1). Facuntlo Infante, D. Antoni
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V. ' Gfinzalez, f). Andrés García Caraba, D.
■ - .Iñsí'.In. quin Càsaiis, D Manuel Quôsada,

í> ira' cisco Tarnes lievia. l> José Cave- 
(la. el Marques dé Soineruelos. D. Anto
nio Caballero, I) Manuel de Sierra y Mo
xa, n. Francisco Luxán, D. José^ Antonio 
Ólañeta, D. Serafin Eslévanez Calderon, 
I). Antonio Escudero, 0. Manuel García 
Gallardo, D. Manuel Cantero, 1) Pedro 
Gomez (b* la Serna, 1). Florencio Rodri
guez Vaaniondé, D. Joaquin Francisco 
‘'ache;- o. el Marqués de Gerona y D Nh 
comedes,Pasb r iJi.iz;

Vengo en absolver á la Administración 
■ dé la (leiiuiida -propaesta por el Marques 

de Valmediano, riza y Estepa contra mi 
Real orden de 16 de Junio de 1854, y en 
mandar se lleve esta á efecto en todas 
sus partes

Dado en Palacio à diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincu nta y ocho.— 
Está rnbricado de la Real mano. — El Mi
nistro de la Gobernacion, José de Posada 
Herrera.

Publicación'—Leido y publicado el an- 
" lerf' r Jiioil decreto por mí el Secretario ge

neral ilel (consejo de E'lado, hallándose 
celebrando audieni i.» pública el Consejo 
pleno, acordé que sr* tenga como resolu- 

' eran final «-h lá^instancia y. aulos á que se 
refiere; que-se una á los mismos; se noti
fique á las parles [íor cédula de (Jgier, y 
se inserte en ía Garfia- dé que" certifico.

Madrid 25 de Noviembre^ de 1858.— 
JuairSunyé.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Girbernacion del. 
Consejo de Estádo el expedienle déaulo- 
-ri^aciín 'negada por V. S. al Juez de 
primera instancia d.o Canjayar para pro
cesar,al ^yuRl.^R/ynRo^d^ríticlHí.pueblo 
por abusos ccmelidos en la Adminis- 
.Iracion de los^ bienes del-comuiG han 
consultado lo siguiente: -

«Exemo; Sr.: Estas Secciones han 
exarainado.el expediente sobré autoriza
ción para procesar al Ayuntamiento de 
Ganjayar, jiarlhlo judicial de idem, [)ro- 
vjocia (le AÍmeiía', por abusos en la ad- 
minislracion de los bienes del común.

líe este expediente resulta:
Qpe B1as Monedero Sanchez y<Ga- 

bí‘i(d Sánchez Garrido,- presos en la-cári 
cel dñdjnujayar por huí to de leñas, pre- 
■senlaron al juez del partido, en vista ex
traordinaria pedida por los mismos, un 
escrito de denuncia contra el Alcalde é 
individuos del .Ayuntamiento de aquella 
villa acusándoles de haber procedido al 
carboneo (lo leñas arrancadas por el hu
racán y.de otras cuya corla indebida-se 
había llevado á cabo simultáneamente:

En el mismo escrito se quejaban dé la 
falla de equidad y justicia en las disposi
ciones del Alcalde, que por dáños en' los 
"montes á- unos les entregaba aUu’zgadó 
y-'á oíros lescastigaba por eTmisrño de
lito gpbernaliva'meme;'

Dé las déclaráciones y careos que en 
nümici^ considerable se consignan en el 
expedienlejno aparecen probados los he
chos punibles expresados en la denuncia, 
y.sí sejiisLilicÿ plenamente queetescritó 
fue presentado al Juez por instigación de 
Don Lorenzo lísleban, procesado-y pre- 
so'éñda-:misma cárcel por desacató y h- 
sie^icn la (íesona Reí referido Alcalde: 
^^V?sta la ’explicild felráéiáéíoñ 'de los 
tfCusdtlbrés y^déméslFáíio p^áípablij,mente 
®s ío'; ' pór no sáber '.0iQs leer. .ui ^«eri hir J 
que fueron sqlo ínstrui.ítenlo de la.Aeo- 
ggrua del Esiqb;in contra el rAlcalde y der 
rnas -Çon cedars, q u e d e p u sié i'-om é n 1 aca uá 
«a crUni «a 1 qa© se 11 e sigue por desacatoé

el Juez, conformií conél dtctámen fiscal, í la Secrelaría de éste Gobiémo en el con la dótácion de. 200 fa- 
dicló el sobí'pseimiento, con^dórándo ' ’
calumniosa la denuncia presentada:

La audiencia del leer,ilorio revocó el 
aulo del inferior, fundándose en que, si 
bien no apa recian probados cierloshechos 
referenlesalcarboneodenuneiado, tam- 
poco apan’eia justificada la con lucia (leí 
Alcalde respecto de la justicia con que 
procedía en la aplicación de las-penas y 
delitos dedañóís en los montes, y parlicu- 
larmenleen el hecho de haber celebrado 
juicio de fallas.con ciertos dañadores co
gidos i n fraga n l í, ¡hec h o'q ue la ra b,i en se h a - 
bia locado de una manera vaga on la de
nuncia. Al revocar el fallo se previno al 
Juez la prosecución de la causa contra 
el Alcalde respecto de este tosiiiilo^ 
solicitase la autorización para procesará 
los indibiduos del Ayuntamiento acosa
dos del carboneo como defraudadores de 
los Toudos pertenecientes al común. En 
tal estado, el Juez pidió la autorización 
del Gobernador, el cual,'para la mejor 
ilustración y en cumplimiento de lo pre-: 
venido para tales casos, pasó el expedien- 
•te á informé del Consejo (lo provincia. El 
Consejo opinó por que se negase lá au
torización pedida, sin perjuicio dé ins-' 
truir unexpedíeníe guvernativo en ave- 
rignacioíi (leí hechoreferenie al carboneo 
y fündánd()se en lo que de sí arrojan, lás 
declaraciónes déí proceso formado, que 
á. todás luces presentan como calumnio
sa la denuncia.

El Gobernador negó la autorización 
pedida, remitiendo los autos al Consejo 
de Estado.

Visto lo quede lasdiligenciasjudicia- 
les resalta;

Considerando que^j seguri' fué recono
cido per e l Pr o ra o lo r y Juez de prim era 
inslancíá dé Canjayar; lo..rais.mo qúe/por 

da resp'^irvS ‘AW(R&nTla; bó. róáíillá justi; ' 
ficadá Id.defraudación atribuida á losCon^ 

.Qpjálp.s. de dicho pueblo por los pnísos 
Blas Monedero Sánchez y Gabriel Saín ; 
chez Garrido, resultando, por el contra
rio, que la denuncia ha sidocalumniosa;

Considerando que las circunstancias 
de «aparecer respons; ble el Alcalde de 
Canjayar por Castigarde un modo ilegal 
no es razon para qué prosiga el prociídi- 
mienló contra' personas distintas y por 
distintos hechos de.los que al alcalde se 
alrib’uyén;

LasSeccionesopi-jan puedo V. E^rcon- 
sultar á S. M. que so Jebe negar dicha 
autorización » ’

A habi.éhdnse dignado§. M. la Reina 
(Q. D; GJ resolvérde conformidad con 
lo consólíádo por las referida.8 Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 

su inteligencia y ehíclos córrespondién- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre dé 4858. —Po- 
sada tterrera.^'Sr.. Gobernador de ía 
provinisia de Airnería.

GOBIERNíFDE la PROVINCIA DE 
ORENSE.

En virtud dé lo dispuesto en Real 
dé'c'reíode 1.” dél mes próximo pa
sado han de; nombrarse un arquitecto 
y un delineante con destino á lás 
obras públicas de policía! Urbana de 
^ta prpyihcia, y á fin dé que "la 
Exema. Diputación pueda formular 
las oorresp01reide.s propiie,stas, los 
aspirantes á .dichas plazas preseota» 

ransuss0licitUdhs‘'doeiiih(«iltadAs éü 

léptnino de un raes á contar desdé el 
r dia* en que se¡inseíle esté anuncia en 

I a Gaceta de uM a d rid ly ; Boletín, o íi oía ! 
"dé esta provincia, eirla iniéligeñcia 

. dé que el mínímun de las dotaciones 
és el que señaba el Real décfétb* ci- 

dado, sin perjuicio.de lo que acerca 
d e su ’aume nt o pu ed a' 'a cordarT h?’ Di 
putación en su día; Orense 3 (ló Ene
ro de I8o9.=Herin(^neg¡ldo Guitiaü.

iiswww.
Ha hiendo ren u ncia do el 

Licenciado D. Hermenegildo 
García, éí cai’go'ife Secreta
rio de \ y u nta miento que ha 
ejercido por espacio de mo
chos anos, el Ayuntamiento 
quel me honro de presidir ha 
acordado en sesión del dirá de 
hoy a n u ncia r la pro visión 
de tal funciónario con líi rlÓ 
tacion de cinco mil rs. co
brados por méósualidadhs de 
los fondos m unici pales de 
esta villa, siendo de obliga- 
cío ti del mismo ;la rectificar- 
cion del amíllaramiento; re-T
partos y demás trabajos es- 5 
tadísíicos que anualmente se
practican, comon asi bien de; 
su cargo y cqenta los gastos 
que ocasione dicha Secretaría' 
de papel común, sellado y 
franqueo. Los que gusten 
optar por tal cargo presen
tarán sus solicitudes en el 
término de un mes desde la 
inserción del anuncio en el; 
Boletín oficial, que serán di
rigidas a 1 \leaIde que sùærî- 
be. Ezéáráy ”5 de Eneró de 
1859.=Pablo Alemán.

Girado por eV Ilusüe A- 

el réparti miento de inmüe- 
bles. Gulti vo y ganadería^ cor
res poudre n té a f presenté a fío, 
se q n □ ncia a l público, para 
quedos contiThoyrôfcs-err’éL 
comprendidos, puedan ente
rcarse en el término'de cua
trodial «i contár desdé la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama- 
éiou áljgutia. “Nágera 8 de 
Enero de i SS^wEl Presi^ 
dexïtè, Nicolás Gorizáléz dél; 
Solar.=Mánuer Eernapdez, 
Seciretarió;

Se halla vacante à partid 
dôiiâë* Girtíjáht0f'dé estia®'VÍHá’, 

megas de trigo< casa habita- 
cion, 8 és. por chda parto, li
bre áé cargaS’ vecinales y con 
là obligaéion él agraciado de 
r.asu.rajr. Los aspirantes diri- 

j girán suis solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento 

I dentro del término de treinta 
dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín. 
Ojacastró 28 de Diciembre de 
1858.=El /Alcalde , Maxi
miano Cor tazar.«Judas Ja
deo Galbo López, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa de Torreci
lla" sobre A lesa neo cuya dotación 

, cohsisle en diento veinte fanegas de 
trigo bueno, pagadas por eLAyun- 
lamiento en el mes de Setiembre de 
cada año; ios aspirantes presentarán 
sus soricítüdes en la Secretaria de 
dlchó Ayuritamiénlo en el; tériiiino 
dé: 30 dias para su provision que 
correrán desde,que se inserte en el 
boletín oficial Torrecilla sobre Ale- 
sanco 7 dé Eneróde Í8S9, -El Al
calde, Leóhcio M'onzoncillo.—Vi
cente Llerena.Secr^ario.

Parte hó ofiGiáb
Habiendo carecido hasta él dia el 

•pá'is dé Caíiiéros y parte dé ía' Pro
vincia de Soria, de medios,periódi- 
eos ,y seguros .çje,; Ir^spoiiíes para 

;las Provincias de Estremadúra, don
de la mitad de sus moradores son 
hijos ó descendientes de dichos pai- 
ses, para proporcionar á unos,y otros 
las yealajas que son cónsigdienlcs; 
Mariano Garganta, vecino de Mon
tenegro de Cameros, eslableoe nn 
carro-mebsagería que partirá de la 
•tilla dé/Fórrecillá en Cameros hasta 
la’ .CiudáÁ dé ?áfra', Provincia de'Bá- 
dajoz eá Estremadúra, pasando por 
Surta., Madrid, Talavera, Trujillo, 
M'íajád'aS; Alnaendraléjo, Nllfafraúca 
áyZafra, él dia 18 del presente mes 
(fé feneró, y deberá llegar á Zafra 
sobre el 10 al 1^ del próximo Fe
brero;: la salida de este punto de re- 

‘gréáO'Íá’ verificará el 14 de dicho 
Fehf'érq,. y eb lo Sucesivo saldrá; de 

■J'ó.rrecilla deí 10 al í^he los, miéses 
imparesy de Zafra del-4 al 6 de los 
pares, las personas que gusten^con- 

^ráTlrasportéS irntrán vH^arlœ'éh 
caísá de D. Fráricisbo'' Escolar, yécb 
no y del comercio de..Torrecilla en 
Cameros, quien: garantizará á euan- 
tos'favorezcan con efectos;

Por cada arroba de dos en adelan
te págaráh 17 reales de porté.

Por cada libra hasta dos arrobas 
,á reai por libra;

Por cada persona mayor 160 rs. 
‘ Perdada 'chico hasta llanos con 
la costa J60 rs;

;Tpyq‘i yúlíp’qué se, ¿plregue de^ 
'b^rá ostarfeieQiiiadoj empaquetado y 
-retolado, y- sé dará eb correspoo* 
diente recibo de resguardo. =
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